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Flexibilización determinadas 
restricciones Fase 3. Orden 
SND/458/2020, de 30 de mayo.

Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en
aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

- Artículo 31. Establece las condiciones para entrenamiento medio en ligas no
profesionales federadas.

- Artículo 33. Flexibilización medidas relativas a la apertura de instalaciones deportivas al
aire libre, cerradas y centros deportivos. Actividad deportiva en grupos de hasta 20



personas sin superar aforo 50%.

- Artículo 43. Establece condiciones para realización actividades tiempo libre dirigidas a
población infantil y juvenil. Grupos 10 personas incluido el monitor.

- Se eliminan franjas horarias (Fase 3).

- Modifica condiciones desarrollo turismo activo y actividades deportivas y recreativas en
la naturaleza (Fase 3).

- Posibilidad jugar pádel indoor 2x2 en Fase 2.

- Piscinas uso deportivo: no es necesario aforo de un solo nadador x calle. Máxima
flexibilidad y discrecionalidad: "se habilitará un sistema de acceso y control que evite la
acumulación de personas y que cumpla con las medidas de seguridad y protección
sanitarias".
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